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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarqu(a" Art. 200 C. P.E. 

Resolución Municipal N o.- 026í99 
á, O 1 ele tnarzo de l. 999 

VISTO: 

El Pr·oyecto de la Comisión de Salud presentado, relativo a la creación y funcionamiento del 
Sistema Integrado de Servicios de Emergencias Médicas (SISME) y, 

CONSIDERANDO: 

Que, como Ct)fl�ecuencia de factores sociales como los procesos migratorios, carencta de 
servicios básicos, desocupación, falta de vivienda, inexistencia de políticas referidas a la salud y 
educacion, inequitativa distribución de las riquezas y on·os elementos incidentes, causantes de la 
insegundad ciudadana y de la violencia cotidiana, aparte de las inadecuadas normas de seguridad 
industrial que originan el incremento de la morbi - mortalidad en el entorno social; ju...�iíican plenamente 
la creación de un organismo desconcentr·ado para la at:e.nción de emergencias médicas, en casos de 
desastres naturales, incendios, accidentes de tránsito, riesgos indn.striales, epidemias y urgencias de 
salud específicas. 

Que, par·a la implementación del servicio de atención pt·opuesta, se hace necesario que las 
Instituciones contpetentes en el área de Salud, Pre:tectnra Departamental y Gobierno Municipal, amman 
su rol concurrente establecido en la Ley de Participación Popular·, Descentr·alizacion Adminis,trat:iva, 
Decreto Reglamentario y otras nonnas anexas. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por la 
Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de Mooicipalidades en su sesión de fecha 1° de 
marzo de mil novecientos noventa y nueve años, dicta la presente: 

RESOLUCION 

ARTÍCULO PPJMERO .- Autor-ízase al Ejecutivo Municipal a suscribir el Convenio 
Interin..�tucional con la Prefectura del Departamento y otr·as In..�tuciones compr·ometidas con el 
quehacer social, pam la materialización del Sistema Integrado de los Servicios de Emergencias 
Médicas (SIS!\IIE)_ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dentr·o del término improrrogable de 90 días, computables a partir de la 
:techa de la presente Resolución, el Ejecutivo Municipal deberá elevar a éste Organo Deliberante el 
Convenio Interinstitucional así como la reglamentación conespondiente al funcionamiento y 
adminis,1ración de la entidad creada, a los efectos de la aprobación consignada en el Artículo 19, Inc. 
1 1) de la Ley Orgánica de :Mun.icipalida.<hl!!:�� . ' 
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Prof Sar·ah Riber-a de Ribera
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